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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-AD.14.2026, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSIITUTO MUNIC¡PAL

DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et ING.

JUAN ANIoNto coNzÁtEz vtLLASEñoR, EN su cARAcIER DE DtREcToR, y poR oTRA pARTE tA pERsoNA MoRAt
DENOMINADA "BEACON HEATTH AND TECHNOTOGY SOLUTIONS, S.A.P.I. DE C.V.", A QUIEN EN LO SUCESIVO SE tE

DENoM¡NARÁ "rt pnovEEDoR"; REpRESENIADA poR EL c. ESTEBAN vtEzcAs pARRA; y AcTUANDo DE MANERA

coNJuNrA sE tEs DENoMINARÁ como "[As pARTEs", LAs cuALEs sE SUJEIAN AL TENoR DE tAs s¡cutENTEs

DECLARACIONES Y CTAUSUTAS:

DECTARACIONES:

I. DECTARA "EL INST[UTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
juídíco y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-8$10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnslituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol. el LlC.

I ARCO ANTONIO BONIILA i/IENDOZA. eldío 10 de septiembre del 2024, osí como con elAclo de Tomo de
Protesto conespondiente, octuondo en el presenle controto de ocuerdo con los focultodes conferidos en el

ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnsfituto Municipol de Pensiones,

teniendo focultodes poro represenlor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

¡.3. Que "E[ INSTITUTO" tiene por objeto otorgor presiociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en términos del orlículo I de lo Ley del lnslifuto Munícipol de Pensiones.

1.4. QuetienesudomicilioubicodoenColleRíoSeno#ll00,ColonioAlfredoChóvez,C.P.3l414,enestoCiudod
de Chihuohuo, y su registro federol de contribuyentes es |MPS«825SM3.

!.5. Que con fecho 22 de diciembre de 2025, con fundomento en los ortículos 29 frocción lY ,72, 73 frocción ll y
onlepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y orlículos 29 froccíón |V,70,71 inciso b), 72,73 frocción 11,74 frocción 11,75 y 89 de su

Reglomento, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez, Subdirectoro Administrqtivo, como Áreo Requirente y
lo C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles, como Áreo
Usuorio, emitieron Dictqmen No, 26-2025, relolivo o lo ADQUISICIóN DE MED¡CAMENTO DE FARII^ACIA,

oNcoróGtco Y DE AITA ESPECIAUDAD (FUERA DE CUADRO BASTCO, FA|TANTE O EN DESABASIO) PARA Et
AÑO 202¿, como odjudicoción directo, o fovor de lo persono morol "BEACON HEAITH AND TECHNOLOGY

sotuTtoNs, s.A.P.t. DE c.v.".

1.6. Se monifiesto bojo proleslo de decir verdod que se cuenlo con el documenlo que ocredito lo suficiencio
presupueslol, por lo que el presente controto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del
Ejercicío Físcol 202ó, con recursos propios derivodos de los Cuenlos No. 2531 y 2534, según se desprende del
Acuerdo lomodo porel H. Ayunlomiento en lo S.O. l912025, tol como se señolo en eloficio SRIA/AII408/2025
de fecho l0 de octubre de 2025 y el oficio lM/1976/2O25 de fecho l5 de octubre de 2025 emítido por
Tesorerío Municipol, mismos que obron en el expediente de conlrotoción respeclivo, por lo que se señolo
que se cuenton con los recursos, solvencío y liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o los oblígociones
que se conlroen por virtud de lo suscripción del presente instrumenlo. 
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II. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

ll.l. Que "BEACON HEAUH AND TECHNOTOGY SOIUIIONS, S.A.P.I. DE C.V." es uno persono morol, sociedod
legolmente constituido, tol y como se ocredilo con lo Escriluro Público No. 20.1ó0. de 2l de moyo de 2020,
otorgodo onle lo fe del Lic. Julieto Heleno Prodo Ortego, Notorio AuxÍlior de lo Notorío Público Número 17,

del Distrito Judiciol Morelos, en funciones de Nolorio por seporoción temporol de su tilulor lo Lic. Moío del
Rosorio Hernóndez Bejorono; inscrilo en el Registro Público de Comercio de lo ciudod de Chihuohuo, bojo el
Folio Mercontil Eleclrónico N-2020034238, Acto M4 de fecho veinliséis de moyo de dos milveinle.

11.2. Que el C. ESIEBAN VIEZCAS PARRA. en su corócter de Presidente del Consejo, cuento con Mondofo Generol
poro Pleltos y Cobronzos, lol y como lo ocredito con lo Escriluro Público No. 20,1 ó0, descrilo en Io decloroción
inmedioto onterior, monifestondo en este octo, bojo prolesfo de decír verdod, que los focultodes que le
fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos ni restringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su objeto se encuentro lo fobricoción, importoción. exportoción, lo intermedioción y elcomercio
ol por moyor y menor de móquinos y moteriol relocionodo con equipos de cómpulo y oporotos biomédicos,
formocéuficos, médicos. de curoción y ofines. osí como progromos poro los mismos, oporotos eléclricos y
eleclrónicos, móquinos de oficino, técnico e informótico.

I1.4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Avenldo Mlrodor No.39ll, colonio Los Slcomoros, C.P.31205 en
Chlhuohuq, Chlhuohuq, mismo que señolo poro oír y recibir todo tipo de notificociones y documentos
relocionodos con el cumplimenlo y ejecución objeto del presente controto.

!1.5. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyenles es

BHI2qrs2lS3A, eslondo olconienle delpogo de los conlribucíones e impuestos gue le hon conespondido o
lo fecho.

.6. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chíhuohuo 2025, con No. de Trqmlte
No. 857 y de Proveedor No. 61011, comprometiéndose o reolizor su registro poro el oño 2026 denlro de los

primeros dos meses del oño.

11.7. Que cuenfo con Aviso de Funcionomiento y/o de Responsoble Sonilorio del Estoblecimiento de lnsumos poro
lo Solud número 25O5Ol5O07Bqr057, por lo que cumple con los requisitos esloblecidos en lo Ley Generolde
Solud y Reglomento de lnsumos poro lo Solud, Suplemenlo poro estoblecimienlos dedicodos o lo venlo y
suministro de medicomenlos y demós insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unidos
Mexiconos, lineomientos o requisitos de operoción emilidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección
Conlro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble y vigente.

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol lécnicomente colificodo, osí como
conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente conlroto, lo que le
permite goronlizor o "E[ lN§TITUTO" el cumplimienlo de los obligociones respeclivos.

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los orlículos 8ó y l@ de lo Ley de
Adquisiciones, Anendqmientos y Controtoción de Servicíos del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legitimidod poro suscribir el presente.

ll.I0.Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce elcontenido de este controto y los requisilos que
se estoblecen en lo cotizoción respeclivo, osícomo que tombién se obligo o llevor o cobo su cumplímienlo
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III. DECLARAN "LAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concurren o
lo suscripción del presenle controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consentimiento. obligóndose ol lenor de los siguientes:

CLÁUSUTAS:

PRIMERA.- OBJEIO DEt CONIRATO. Bojo los términos y condiciones de este controto "E[ INSTIIUIO", odquiere de "EL

PROVEEDOR", o lrovés de un conlrolo obierlo, los bienes consistenles en MEDICAMENIO DE FARTIIACIA (FUERA DE

CUADRO AÁS¡CO, FALIANTE O EN DESABASTO) Y MEDTCAMENTO ONCOLóGICO Y DE ALTA ESPECTAHDAD (FUERA DE

CUADRO BASICO, IAITANTE O EN DESABASTO), conespondiente o los Portidos 1 y 2 respectivomente. de ocuerdo con
los especificociones de lo cotizoción respectivo. lo cuol formoró porte del presenle conlrolo como si o lo letro se

insertose, de conformidod con lo siguiente:

Debido ol objeto del controto, es dificil determinor con onticipoción y precisión los medicomenlos que serón
requeridos, por lo cuol. ol momento de presentorse lo necesídod de comprorlos, se reolizoró invesligoción de
mercodo cotizondo en el momenlo, odjudicondo o "EL PROVEEDOR" ofectondo los montos referidos. cuondo ofrezco
los mejores condiciones de controtoción, entregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u
Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onlerior, se esloblecen los siguientes
montos:

PARIIDA l: el MONIO MfNlnlO o conlrolor seró de §2¡IO.OOO.O0 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS OO/lO0

M.NJ y un MONTO MÁXIMO por lo contidod de §óü¡,OO0.OO (SEISCIENTOS 
^ 

lt PESOS @/lOO M.N.).

PARIIDA 2: el MONIO MfNIl,lO o controtor seró de §l2O,qlO.OO (CIENTO VEINTE Mlt PESOS (X)/|OO M.N.) y un
MONTO MÁXIMO por lo conlidod de §30O,OOO.OO (IRESCIENTOS iÁlt PESOS OO/lOO M.N.).

Dichqs contidodes son netos, yo que poro olgunos medicomentos elimpuesto se colculoró oplicondo lo toso delVo,
en términos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo. "LAS PARTES" convienen que el presente controio se celebro o precios fijos. por lo que los
precios unitorios estoblecidos, no combiorón duronte lo vigencio del presente controto según lo cotizoción
respeclivo, excepfuóndose de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborolorios.
mismos que deberón ser nolificodos por'EL PROVEEDOR" o "EL INSIIUIO".

TERCERA.- VIGENCIA. El presente controlo tendró uno vigencio del 01 de enero de 2026 ol 3l de diclembre de 2026,
y hosto que se recibon completomenle los bíenes y se cumplon el totol de los obligociones poctodos en el mismo, o
entero sotisfocción de "EL INST¡IUTO", o solvo que se determine lo terminoción onticipodo del mismo, según lo
dispueslo en este controto.
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BEACON HEALTH

AND TECHNOI.OGY

sotultoNs, §.A.P.r.

DE C.V.

253r I
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTo DE FARMACIA (FUERA

DE cuADRo sÁstco. FALTANTE o EN DESABASTo) $240,000.00 $ó00,000.00

253/ 2

noeuscró¡ DE MEDICAMENIo o¡rcor-óorco y DE

ALTA ESeEcTALTDAD (FUERA DE cuADRo eÁsco,
FALTANTE O EN DESABASTO)

$r 20.000.00 $300.000.00

lnstituto Municipal de PensíonesCONTNAIO DE ADAUISICIONES
NO. |MPE-AD-15-2q2ó

23 DE DICIEM¡RE DE 2025



ffi1.--rffih,ffi
CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA.'EL PROVEEDOR" seró responsoble de reolizor lo entrego de los bienes, duronte
el periodo comprendido del 0l de enero de 2026 ol 3l de diciembre de 202ó, de conformídod con los siguienles
condiciones:

l. El medicomento solicilodo se enlregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores ol envío de lo Requisición
u Orden de Compro respeclivo. cuondo esto seo nolíficodo como ordínorio; y en 5 díos hóbiles posteriores

ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respeclivo cuondo seo notificodo como urgente; en este
úllimo coso. "EL PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor liempo posible, estobleciendo como
5 díos hóbiles el tiempo límite poro no ser considerodo como incumplimiento en el tiempo de entrego.

Esto sin perjuicio de que "E[ INSTIIUTO" determine un plozo dislinto en coordinoción con "EL PROVEEDOR",

conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controlo.

2. Uno vez tronscunido el lérmino esloblecido en el pónofo onteríor, sin hober reqlizodo el suministro de los

bienes por porle "E[ PROVEEDOR", seró focultod potestotivo de "EL ¡NSTIIUIO" lo oceptoción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "E[
INSTITUTO" podró odquirircon cuolquierotro proveedorel produclo follonte, penolizondo o "E[ PROVEEDOR"

con el importe totol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deductivo conespondienle.

3. Lo entrego del medícomento invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomenlo
oncológico y de olto especiolidod ubicodo en los lnstolociones de "EL INSIITUTO": Colle Río Seno número
I 100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Cíudod de Chihuohuo. los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio
de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo "E[ ¡NST¡IUTO", mismo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre
doñodo u otro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

"EL PROVEEDOR" deberó entregorjunto con los bienes,lo focturo respectivo sies entrego tololdelpedido. o
uno Remisión sise hoce uno enlrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lote, fecho de
coducidod, número de piezos y descripción de los bienes; osí como deberó odjuntor copio de lo Orden de
Compro de "E[ INSTITUTO".

5. Lo entrego de los bienes objeto delcontroto se reolizorón por Orden de Compro o Requisición completo,
siendo focullod de "Et ¡NSIITUIO" lo oceptoción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden
únicomente con Remisión, en este coso "EL PROVEEDOR" debeTó informor o "E[ INSTITUTO" los molivos que
ocosionon lo entrego porciol, obligóndose "EL PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bienes no
suministrodos en el tiempo y lo formo estoblecidos por "E[ INSIITUTO". sin corgo odicionol,
independienlemente de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles.

ó. "EL INSTIIUTO" podró solicitor o 'E[ PROVEEDOR". el conje o devolución de los bienes que presenten defecfos
o simple visto, especificociones dilintos o los esloblecidos en el conlrolo o cuqndo presenten vicios ocultos.
debiendo notificor eslo siluoción o "EL PROVEEDOR" ol momenlo de lo entrego o bien dentro del periodo de
diez díos hóbiles siguiente ol momento en que se hoyon percolodo del vicio o defecto.

Poro oquellos bienes que, duronte su vido úlil, es decir, onles de fo fecho de coducidod o bien, duronle lo
vigencio del controlo, presenlen olgún defeclo o el óreo usuorio monifiesle olguno guejo en el sentido de
que el uso del bien puede ofector lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobiente, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "Et INSTITUTO" y se nolificoró o "EL PROVEEDOR" que se obligoró o
el conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró oviso o los outoridodes correspondienles de lo molerio
según los condiciones del coso en cueslión
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7. Cuondo los outoridodes conespondientes. notifiquen o "El.lN§TlTUfO" que lo colidod de los bienes pudiero

ofeclor lo otención ol derechohobiente. "E[ PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción, medionte el
conje de los bienes por un producto que cumplo con los condiciones sonilorios, de colidod y seguridod
respectivos.

8. Lo odquisición se limitoró o los medicomentos señolodos en el controto, por lo que "EI PROVEEDOR" esloró
obligodo o conservor o lo disposición de "EL ¡NSTIIUIO" exislencio suficiente de los productos odjudicodos.
Quedondo estoblecido que, en coso de cuolquierfollonte de medicomento que no cuenle con el respoldo
de lo justificoción del loborotorio formocéutico en cueslión o lrovés de uno corto de foltonte. *E[ INSIITUTO"

quedo focultodo poro odquirirlo con cuolguier olro proveedor, penolizondo o 'EL PROVEEDOR" con el
importe totol del medícomenlo odquirido por 'E[ INSTITUTO" y lo peno convencionol o deductivo
conespondiente.

Dicho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisíón de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
INSTITUTO" derivodos de lo revisión mensuol de lo focluroción que reolice.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presente desoboslo recunente de medicomenlo previomente colizodo, y
no se justifique el mismo como consecuencío de fueao moyor, "Et INSTIIUTO" podró rescindir el conlrolo y
hocer efectivo Io gorontío de cumplimíento de conlroto.

Por ningún molivo se recibirón ovisos de foltonle de loborolorio o medicomentos desconfinuodos de "EL

PROVEEDOR", sin eldebido soporte documentolprovenienle delloborotorio fobriconte.

"E[ PROVEEDOR" deberó gorontizor que contoró con lo enlrego del medicomenlo directomenle del
fobriconte del medicomento o de su dislribuidor ouiorizodo, por el periodo de vigencio del controto.

"EL INSIITUTO" podró oceptor propuestos de combios de bienes cuondo "EL PROVEEDOR" notifique que el
bien originol ho sido declorodo como en follonle por lorgos periodos de liempo o como descontinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio productor, siempre y cuondo se respelen los precios originolmenle
estoblecidos.

9. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
oseguromiento de los bienes. hosto que eslos seon recibidos de conformidod por "EL INSTITUTO".

10. "E[ PROVEEDOR" deberó enfregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomento entregodo, en coso
de que el medícomento requiero red fío.

11. "E[ PROVEEDOR" debeTó contor con un e.ieculivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "E[ INSIITUTO", lo onterior poro el moniforeo de lo olención y cumplimiento del obosto en
el lugor de entrego, que ol mismo tiempo tendró lo función de enloce entre "EL INSTIIUTO" y "Et PROVEEDOR"
poro veríficor lo colidod de los bienes, quedondo estoblecido que "EL INSIITUTO" no guordoró ninguno
reloción loborol o de olguno olro especie con "EL PROVEEDOR".

12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse juslo, exocto y cobolmente o los
especificociones y condiciones estoblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conseryor o lo disposición de "EL INSTITUTO" existencio
suficiente de todos y codo uno de los productos objeto del controto.

I
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14. "EL PROVEEDOR" deberó goronlizor gue lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
contodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "E[ INSIITUTO", en coso de enlregor un
medicomento con coducidod menor,'E[ !NSIITUTO" nolificoró ol Enloce Ejecutívo de "EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguiente, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su

notificoción, se desconloro el costo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, oplicondo lo peno
convencionol o deductivo conespondienle, debiendo presenlor nolo de crédito, en lo focturo inmedioto
posf erior ol incumplimienlo.

"EL INSIITUTO" podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL

PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "EL INSTITUIO", en dicho coso "EL

PROVEEDOR" deberó entregor uno "corto conje" o "Et INSTIIUTO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos productos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisíón de Notos de Crédito por "E[ PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSIITUTO" por lo contidod lotol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del tipo de conje seré
definido por "E[ iNST¡IUTO" en función de sus necesidodes.

5. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificocíones requeridos, debidomente
empoquelodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenlos
deberón identificorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Comisión
Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios. Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble. debiendo contener el número de lole, fecho de coducidod, conlidod, rozón sociol y domicilio
del fobriconle, el número de registro sonitorio otorgodo por lo S.S.A. y otros corocleríslicos del producto que
"E[ PROVEEDOR" considere ímportonte poro lo identificoción respeclívo, previo oulorizoción de "E[
¡NSIITUTO".

16. En el coso de que "EL INSTITUIO" duronte lo vigencio del controto o lo gorontío de cumplimienlo recibo
comunicodo por porte de los ouloridodes conespondientes. en respuesto o los quejos o defectos notificodos,
de que ho sido soncionodo "EL PROVEEDOR" o se ho revocodo lo outorizoción sonitorio con molivo de los
quejos o defectos de lo clove o cloves enlregodos por "EL PROVEEDOR". se procederó o lo devolución del
bien y por consecuencio o inicior un procedimienfo de rescisión odministrotivo del contrqto. Todos los goslos
que se generen por motivo del conje o devolución conerón por cuento de "E[ PROVEEDOR". "E[ PROVEEDOR"

deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siete díos noturoles,
contodos o porlir de lo fecho de su nolificoción.

17. "EL PROVEEDOR" se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que Ie seon regueridos se reolíce con lo seguridod, colidez, colidod y efeclividod necesorios poro el
cumplimiento de lo conlrotodo.

QUINTA.- FORMA DE PAGO. Poro elpresente controto no se otorgoró onticipo. Elpogo se reolizoró de monero mensuol
dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o entero sotisfocción de "E[ INSTITUTO". según
conste en el contro recibo respectivo, y previo presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles
requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los medicomentos
solicifodos: orden de compro, número de focluro, fecho. descripción, costo unitorio e importe totol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle tronsferencio eleclrónico o fovor de "EL

PROVEEDOR" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros de "E[
IN§rlTuTo"' 
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Si "EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "EL INSTITUTO" delecto que "EL PROVEEDOR" reolizó menos enlregos
y/o servicios de los cobrodos, "EL PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "EL INSTITUTO", Ios contidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conlidodes o reinfegrorse.

SEXÍA.- IARIFA PREFERENCIAI. "E[ PROVEEDOR" estó de ocuerdo en olorgor o "E[ INSIITUTO", uno IARIFA

PRETERENCIAL oplicodo en los bienes objelo del presenle conlrolo. en reloción con los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho torifo deberó ser respelodo en eltiempo de duroción de este controto de conformidod con lo
esloblecido por "LAS PARIES".

SÉpflml. V¡nlflCeClót¡. "EL INSIITUIO" podró efecluor los observociones que considere pertinentes con reloción o
lo entrego de los bienes o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier olro
momento. Cuondo "EL INSTITUTO" delecte ineguloridodes, deberó nolificorlos o "EL PROVEEDOR" quien se obligo o

conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el lérmino ocordodo por "[AS PARTES"; en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención, ol ocumulor lres llomodos de otención,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independienlemente de lo responsobilídod legolque
conespondo.

OCtAvA.- GARANTíA. "EL PROVEEDOR", se obligo onte "EL INSTIIUIO", o presentor o mós lordor denho de los l0 dío¡
sloulenles o lo firmo del conholo. goronlío delfiely exocto cumplimiento de todos y codo uno de los obligociones o
su corgo. seró medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmente
oulorizodo, ocreditodo y domlclllodo en el Estodo de Chlhuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "Et PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del ln¡lltulo Munlcipol de Penslones,

conforme o lo esloblecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de
Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90,91 y 92 de su Reglomento. por un importe equivolente ol l0% del
monto móximo lotol odfudicodo, sin incluir el Impuesto ol Volor Agregodo.

Lo gorontío permoneceró vigenle duronle los 3 meses posleriores o lo conclusión de lo prestoción del servício o lo
enlrego de los bienes. poro goronlizor el soneomiento en coso de evicción. vicios ocultos, doños y perjuicios, lo

colídod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que incuno y sero devuelto previo petición de "EL

PROVEEDOR" por escrito, según se ocredíle con lo constqncio de cumplimienlo de los obligociones conlrocluoles
reolizodo por el óreo requirente o trovés del odministrodor del controfo, donde señole lo fecho de recepción de los

bienes o lo prestoción de los servicios, indicondo que el conlroto ho sido cumplido en todos sus lérm¡nos, o entero
solisfocción de "EL INSTITUTO", uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigencio señolodo, poro que se inicien
los lrómites de su debido conceloción.

Por lo oplicoción de lo toso delMo, en lérminos de lo Ley del lmpuesto olVolor Agregodo, lo gorontío respectivo se

otorgoró considerondo el monlo móxlmo nelo, señolodo en los términos que onteceden.

"EL ¡NSTITUTO", podró llevor o cobo lo eiecución de lo gorontío, por lo totolidod del importe señolodo en el
documento respectivo, en los siguientes cosos:

. Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poclodos.

. Cuondo 'EL PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso justificodo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presente instrumento conlroctuol.
o Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
En coso de rescisión de controto. En este coso, lo oplicoción de lo goronlío de cu
proporcionolol monto de los obligociones incumplidos.
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NOVENA.- Á^ODIFICACIONE§. El presente controfo podró ompliorse, mienlros permonezco vigente, respeclo de los

bienes, objeto del presente instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquisíciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto tolol de
dichos modificociones no rebose en conjunto, el3O% (treinto por ciento) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
originolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguololpoctodo originolmente.

En el supuesto de que el presenle controlo se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Oclovo, en reloción con elmonlo modificodo.

Cuolguier modificoción ol presente controlo deberó formolizorse por escrito por porte de "EL INSIITUTO", los

instrumentos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

sustiiuyo o esté focultodo poro ello.

"EL PROVEEDOS" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,

especificociones y. en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmenle.

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. En coso de otroso o defecto en lo enlrego de los bienes o lo
prestoción del servicio objeto del presente controto, se oplicoró uno penq convencionol consistenle en el 2% del
volor de los blenes no enlreoodos o defectuosos, en términos del ortículo 89 de lo Ley de lo moterio y 100 de su

_ Reglomenlo, oplicondo noto de crédifo, en los siguienles supueslos:

l. Por olroso ínjustificodo en lo entrego de los bienes o no se entreguen en el lugor o formq indicodos, en coso
de hober resultodo necesorio, el óreo requirente descontoró, odlcionolmenle. el costo ol oue fue odouirldo
con un oroveedor disllnto y los soslos en que se hovon incunldo por el Incumplimiento.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionfe oviso de "EL

tNsilTuTo".

penolidodes y los notos de crédito serón oplicodos hosto llegor ol lO% (Diez por ciento) del monto móximo fotol
del controto, no debiendo excederdel monto de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo Octovo, en dicho supuesto
o por cuolquier otro couso de incumplimiento, "EL lN§IITUIO" podró proceder o lo rescisión odministrotivo del controlo
en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y odemós horó efectivo lo gorontío de cumplimiento.

A su vez el "EL PROVEEDOR" se obligo o presentor nolo de crédito, sobre lo focluro respeclivo, por los contidodes que
resulten de oplicor penos. procediendo el descuento sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PROVEEDOR", en
coso de no entregorlo "E[ INSIITUTO" podró retener o concelor el pogo respectivo.

Poro delerminor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se tomorón en cuento los demoros molivodos por coso
fortuif o o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "EL IN§IITUTO" no seo imputoble o "EL PROVEEDOR".

oÉClmn pnlmenl.- pfónnOCl. Lo modificoción del plozo poctodo en elconlrqto poro lo entrego de los bienes o lo
prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuito, fueao moyor o cousos olribuibles o "E[ lNSflTUIO",
el cuol debero dejor constoncio que ocredite dichos supuestos en el expediente de controtoción respectívo. En este
coso, no procederó lo oplicoción de penos.
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OÉclñ l s¡euNoe.- ngSClSIó],¡. "E[ ¡NsTlIUTo" podró rescindir odministrotivomente este controto en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controfoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesto, "Et INSIITUIO" horó efectivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSIITUTO" podró rescindir este controto de presentorse olguno de los

siguientes cousoles:

L Cuondo "El. PROVEEDOR" modifique o oltere susfonciolmenfe elobjeto delpresente controto.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

controto.
3. Por suspender injustificodomente lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detectodos

por "EL INSTITUTO".

4. Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonesfidod, probidod. y otros, "E[ PROVEEDOR", ofecle o lesione elinterés de "EL INSTIIUTO".

ó. Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue lo gorontío estoblecido en elpresenle conlrofo.
7. Por incumplimienlo o cuolquíero de los obligociones esloblecidos en este inslrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionolseo oplicodo hosto el lO% del monlo tolol delconlroto.

lndependientemenle de Iq terminoción o rescisión del controlo ontes referido, "EL PROVEEDOR" osume lq
responsobilidod civil y en su coso demondos que proced<rn por los doños y periuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presente controto. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilídod o "EL INSTITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso
estime convenientes poro dichos efectos.

oÉc¡nm rrncrnl.- ltnmlNlclóN nxr¡clploa. "E[ lNST¡TUTo" podró dor por terminodo onticipodomente et presente
controlo por rozones de inlerés generol fundodos, dqndo oviso o "E[ PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onticipoción. de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Estqdo de Chihuohuo.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRADOR DEt CONIRAIO. Poro efectos del presente controto, "E[ lNSTITuTO", supervisoró lo
prestoción del servicio objeto de este conlroto, o fin de que seon enfregodos y reolizodos conectomenle,
nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE IETÉFONO CORREO ETECTRóNICO
C.P. Moío Guodolupe Aguilor Armendóriz

Jefo del Deportomento de Recursos Molerioles
614200 48 00 Ext. ó23ó

morio.oouiloro@mpiochih.qob.mx
rebmotimpe@gmoil.com 1

En generol poro odmínistror y verificor el cumplimiento del presente inslrumento, de ocuerdo o lo estoblecido en el
orlículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendorñienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

(

c
En coso de que "Et INSTITUIO" detecte. con motivo de Io supervisión ontes mencionqdo, que lo prestoción delservicio
o lo entrego de los bienes se reolizo con especificocíones distintos o los estoblecidos en este controlo, el expediente
de controtoción o lo cotizoción ofrecido por "EL PROVEEDOR" debidomente firmodos, "EL INSÍITUTO" podró proceder
o rescíndir odministrolivomente el confrolo, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplimiento del

/

presente instrumento.
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"EL PROVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con "E[ INSIITUIO", poro el monitoreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo enlrego de los bienes. Designondo en este octo o:

OÉC¡mA OUtNfA- neStOUSlglL¡OlO.- Poro elcoso de que "EL PROVEEDOR" enlregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso, cuolquier octo, omisión o incumplimienlo en los términos
poctodos, por negligencio, impericio. dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en contro de "E[
¡NSIITUIO", en que incuno "Et PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este
instrumenlo. "EL PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y perjuicios que por esto qcción se le couse o "EL

INSIITUTO" y/o o los derechohobientes y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "E[ INSTIIUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócter civil. mercontil, penol, odminislrolivo o de cuolquier olro índole, que en su

coso, se ocosione.

"Et PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "E[

INSTITUTO'los importes que hubiere erogodo por este motivo, debiendo deducir dichos importes de lo focluroción
que correspondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contrq de "EL INSTIIUTO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en esle inslrumenlo o "E[ PROVEEDOR". poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSIITUTO" de cuolquier controversio o responsobilidqd.

DÉCIMA sExIA.- RESPONSABTUDAD LABORAL. 'LAS PARTES" reconocen y ocepton gue no existe reloción loborol

olguno enlre ellos, o entre el personol de "E[ INSTIIUIO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "[AS PARTES".

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol.

fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole. respecto de su propio personol y se extenderó hosto en tonto
tronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo, Ley

de INFONAVIT, Ley dellmpueslo sobre lo Rento, Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSIITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobílídod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmediolo
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los

reclomociones y prestociones gue los lrobojodores presenlen en su conlro o en contro de "E[ INSTITUIO" por lol
concepto, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "Et INSTIIUIO" como polrón solidorio o sustÍtulo.

Por lo tonto "EL PROVEEDOR" como "E[ INSTIIUTO" se oblígon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol, en molerio
de trobojo, seguridod sociol, fiscolo de cuolquierotro índole, directo o indireclo, que porrozones de lo ejecución de
esle conlroto 'LAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidqd ocosionose lo molestio o
su controporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por esto couso.

DÉctf A SEPT¡MA.. CONtlDENclAL¡DAD. "EL PRovEEDoR" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
objeto de esle controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSIIUIO", o que seon observodos por

"EI. PIOVEEDOR".

I
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"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócfer, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enlendido que "E[ PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio. celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod. o fin de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subconlrotistos protejon lo informoción confidenciol.

Así mismo, se obligo o tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo
estipulodo en esto clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o lotolmenfe lo informoción de lo
que pudiero llegor o tener conocimiento, dejondo o solvo elderecho de "EL INSTITUTO" poro ejercitor los occiones
legoles que pudieron resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"E[ PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio ínformoción confidenciol. "Et
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con mofivo del objeto del presente controto, incluyendo, los sistemos, técnicos. métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimienlo en eldesempeño delobjeto delcontroto, es propiedod de "EL INSTITUTO".

- "LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsisliró
indefÍnidomente. incluso después de lerminodo lo duroción de este ínslrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienfo del conlroto, serón closificodos
expresomente con el corócler de confidenciol, otendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles
del Estodo de Chihuohuo. por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estricfo confidenciolidod respeclo de lo
informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimíenlo del presenle inslrumenlo.

En coso de incumplimiento, "[AS PARIES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños y
perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉc¡nna ocravl.- cumpumle¡no l¡lrlsogon¡lo. "E[ PRoVEEDOR" decloro y gorontizo que, en lo ejecución det
presente controto, cumpliró estriclomenle con todos los leyes, reglomenlos y polílicos oplicobles en molerio de
prevención delsoborno, conupción y próclicos indebidos, incluyendo los políticos internos de "EL INSTITUTO" relolivos
o integridod y ético.

"EL PROVEEDOR" se obligo o no ofrecer, prometer, outorizor, entregor, solicilor o oceptor, directo o indirectomente,
ningún pogo. regolo, dódivq, beneficio, venlojo indebido o incenlivode cuolquiernoturolezo o cuolquierfuncionorio
público, empleodo de "E[ INST¡IUTO", lercero o persono relocionodo, con el propósilo de influir o olteror decisiones.
obtener beneficios indebidos, oseguror ventojos comercioles o cuolquier olro fin impropio.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" deberó implemenlor y montener próclicos, controles y procedimientos rozonobles poro
prevenir ocfos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogentes, represenlontes o subcontrolislos. En

coso de que "E[ PROVEEDOR" tengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier octo que puedo conslituir
soborno, comrpción o violoción o lo presente clóusulo, deberó notificorlo de monero inmedioto y por escrito o "E[
INSIITUTO".

El incumplimiento de cuolquiero de los obligociones esloblecidos en lo presenle clóusulo constituiró cousol suficienle
poro que "EL INSTIIUIO" dé por rescindido el controto de monero unilolerol, inmedioto y sin responEbilidod olguno,
sin perjuicio del ejercicio de olros occiones legoles que correspondon. -* H--- VALIDADo
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Consulle lo Político AnfÍsoborno del|MPE en: httos://impeweb.moiochih.oob.mx/

En cqso de denuncios por posibles cosos de soborno dirfrose o: hltos://oic.moiochih.oob.mx/report/ospm

DÉClfilA NOVENA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL IN§TITUTO", do o conocer o "Et PROVEEDOR" el siguienle oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo o "E[ PROVEEDOR" que "E[ INSIITUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dolos oblenidos
en virlud del presente controto, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción, por lo que
lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción proporcionodo
poro lo conlinuidod deltrómile que conespondo.

Los dolos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "EL PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unídod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de 'E[ INSTITUTO" con lo finolidod de que
se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstiluto Municipol de Pensiones en
cumplimienlo o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del Insliluto Municipol de Pensiones; osí como o los

ouloridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

Eltitulorde los dolos podró ejercersus Derechos de Acceso, Rectificocíón, Concelocíón, Oposición y Porfobilidod de
Dolos Personoles, osí como negolivo ol trotomiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilío en
Colle Rio Seno #l 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo. Chihuohuo, teléfono 614-201-6ü

00 exlensión 6259, coneo electrónico unldod.kon¡porenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www.plotoformodetronsporencio.orq.mx.

JEloviso de privocidod y los combíos ol mismo serón publicodos en el porloldel lnslilulo Municipol de Pensiones, en lo
dírección electrónico www.imoeweb. mpiochih.gob.mx.

vlGÉslMA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAI. "EL PROVEEDOR" seró el Único responsoble y por tonto se obligo
con "E[ INSIITUIO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o éste o o lerceros, si con

motivo de lo presloción del servicio o lo enlrego de los bienes, violo derechos de oulor, de potenles y/o morcos u

otro derecho inherente o lo propiedod inlelectuol o reservodo o nivel nocionol o internocionol.

Por lo onlerior, "EL PROVEEDOR" monifieslo en esle octo bojo proteslo de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

vlcÉslMA PRIMERA.- RECONOCIMIENIO coNTRAcfUAL. 'LAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenle conlroto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre
estos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

vtcÉstiltA SEGUNDA.- cEslóN DE coNTRATo. "LAs PARTES" se oblígon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
porle.

VIGÉS¡i A IERCERA.- ENTTDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "tAS PARIES"

conlroe por virtud de lo suscripción de esle conlroto monifieston que octuorón como entidodes totolmenle
independientes. En consecuencio, "LA§ PARTES" bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo olro en convenío o
controto olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su conlroporle.:i--- VALIOADO
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Ninguno de los términos y condiciones del presenle inslrumento deberó interpretorse en el sentido de que "LA§

PARIES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon nise unen oclivos
poro efectos de responsobilidqdes fiscqles o frente q terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

VICÉStnna CUnnfe.- NOnflCnClOx¡S. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS PARTES" como
consecuencio del presenle controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presente controto.

vlcÉslma Oulxtl.- nrsoluctóN or coxrnovrnslas. Los conlroversios que se susciten con motivo de lo

ínterpretoción y cumplimiento del presente controto, seron resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "LAS

PARIES", en coso conlrorio, "[AS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimiento de concilioción previslo en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecfo, se someterón ol Juicio Contencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Justicio Administrolivo del Estodo

de Chihuohuo.

vlGÉslMA SEXIA.- tEGtStAC!óN APIICABLE.- "LAS PARIES" poro elcumplimiento del presente controto, se obligon o
sujetorse o los lérminos, lineomienlos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomíentos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de Justicio
Administrofivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminÍstrotivos oplicobles en lo moterio y
supleloriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienios Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlGÉslMA SÉPTIMA.- JURISDICCIóN Y COMPEIENC¡A. "[As PARTES" monifieston que en esfe controto no existe ningún
vícío del consenlimiento que pudiero ínvolidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente instrumento legol, "LAS
PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o
futuros, o por cuolquier otro couso.

tEfDO AUE TUE Et PRESENTE CONIRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DE ESIE

CONTRAEN, tO FIRñ'IAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 23 DE DICIEMBRE DE 2025.

"EL INSTIIUTO"

ING. JUAN zÁlrz vu.nseñon
DIRECIOR

c.P. stLvlA
SUBDIRECTORA VALIDADO
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